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CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
enero de 2003, por la que se concede subvención
a la Diputación Provincial de Cádiz, con objeto de finan-
ciar la operación de crédito contraída con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras y servicios correspondientes a los fondos ordi-
narios del ejercicio 2002 realizados por las Corpora-
ciones Locales incluidas en concierto con el Inem y
afectas al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2002 (BOJA núm. 16, de 24.1.2003).

Con fecha 24 de enero de 2003, se ha publicado en
BOJA, con el número 16, la Orden de 8 de enero de 2003
de la Consejería de Gobernación, por la que se concede sub-

vención a la Diputación Provincial de Cádiz con objeto de
financiar la operación de crédito contraída con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de obras y/o
servicios correspondientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio
2002 realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2002.

Habiéndose advertido error en la página núm. 1.658
correspondiente al Anexo de la citada Orden, se procede a
su rectificación al amparo de lo establecido en el art. 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de forma que donde dice:

Sevilla, 27 de enero de 2003

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de enero de 2003, de la
Dirección General de Formación Profesional Ocupa-
cional, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de For-
mación Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad
a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 26
de junio de 2002 por la que se establecen las bases reguladoras
y convocan plazas para participar en el proyecto denominado
Fides 2000, aprobado en el marco del Programa Europeo
Leonardo Da Vinci, en su medida de movilidad para jóvenes
trabajadores y recién titulados, siendo imputadas con cargo
al crédito cifrado en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tec-
nológico», Programa 32D «Formación Profesional Ocupacio-
nal», aplicación económica 785 «Acciones de Movilidad».
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Sevilla, 20 de enero de 2003.- El Director General, Rafael
Herrera Gil.

RESOLUCION de 15 de enero de 2003, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas para
la promoción y desarrollo del sector industrial, en base
a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, el artículo 18.3 de
la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002, y el artículo
decimotercero, punto 8, de la Orden de 10 de marzo de 2000,
por la que se regula un Programa de Ayuda para la Promoción
y Desarrollo del Sector Industrial, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a las
empresas a continuación relacionadas.

Núm. expediente: AL-006-270400.
Empresa: Sotrafa, S.A.
Importe: 387.313 euros.

Núm. expediente: CO-002-270400.
Empresa: Industrias Espejo, S.A.
Importe: 326.976 euros.

Núm. expediente: CO-004-270400.
Empresa: Ciatesa.
Importe: 335.376 euros.

Núm. expediente: CO-005-270400.
Empresa: Graficromo, S.A.
Importe: 407.488 euros.

Núm. expediente: CO-003-270400.
Empresa: Laminados Oviedo Córdoba, S.A. (LOCSA).
Importe: 437.388 euros.

Núm. expediente: GR-002-270400.
Empresa: Torraspapel, S.A.
Importe: 665.320 euros.

Núm. expediente: JA-001-270400.
Empresa: Gestamp Linares, S.A.
Importe: 1.208.088 euros.

Núm. expediente: SE-031-270400.
Empresa: Aeronaval de Constr. e Instalaciones, S.A.
Importe: 426.636 euros.

Núm. expediente: SE-040-270400.
Empresa: Extrusionados Goya, S.L.
Importe: 372.834 euros.

Núm. expediente: SE-044-270400.
Empresa: Hidral, S.A.
Importe: 399.211 euros.

Sevilla, 15 de enero de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 21 de enero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes correspondientes
a subvenciones concedidas con cargo al Programa Presupues-
tario 32C (Desarrollo de la Economía Social), en el período
comprendido entre los días 1 de julio y 31 de diciembre.
Las mencionadas subvenciones, que se relacionan en Anexo
a la presente Resolución, han sido concedidas en aplicación
de la Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula
el Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Córdoba, 21 de enero de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

Expte.: RS.036.CO/01.
Beneficiario: Despacho ingeniería Civil, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 6.010,12 euros.

Expte.: RS.038.CO/01.
Beneficiario: Imprenta San Alvaro, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 6.010,12 euros.

Expte.: RS.001.CO/02.
Beneficiario: A la Plancha Córdoba, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 3.005,06 euros.

Expte.: RS.004.CO/02.
Beneficiario: Exclusivas de Córdoba, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 6.010,12 euros.

Expte.: RS.010.CO/02.
Beneficiario: Hijos de Sánchez y Ortiz, S.L.L.
Municipio y provincia: Montilla (Córdoba).
Subvención: 6.010,12 euros.

Expte.: RS.020.CO/02.
Beneficiario: Hierro y Arcilla, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río (Córdoba).
Subvención: 3.005,06 euros.

Expte.: RS.022.CO/02.
Beneficiario: Servidocor, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 6.010,12 euros.


